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Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Aprobar la Resolución Decanal N° 253/20 Ad Referéndum

 
VISTO:

La necesidad de emitir la Resolución Decanal Ad Referéndum del Honorable Consejo
Directivo Nº 253/20, referida a: MODIFICAR el Artículo 9° de la RHCD 843/19 por el
cual se determinan las fechas de inscripción y de exámenes, correspondientes a turnos
especiales, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Determinar las
siguientes fechas de inscripción y de exámenes, correspondientes a turnos especiales
de las Carrera de Ingeniería Agronómica, Ingeniería Zootecnista y Tecnicatura
Universitaria en Jardinería y Floricultura”; y

CONSIDERANDO:

Que se pone en consideración de este Cuerpo.

Por ello

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º: Aprobar la Resolución Decanal N° 253/20 Ad Referéndum de este
Cuerpo, referida a: MODIFICAR el Artículo 9° de la RHCD 843/19 por el cual se
determinan las fechas de inscripción y de exámenes, correspondientes a turnos
especiales, el cual quedará redactado de la siguiente manera: “Determinar las
siguientes fechas de inscripción y de exámenes, correspondientes a turnos especiales
de las Carrera de Ingeniería Agronómica, Ingeniería Zootecnista y Tecnicatura
Universitaria en Jardinería y Floricultura”, la cual forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2º: Por Mesa de Entradas comuníquese a la Secretaria General. Cumplido,
Comuníquese. Inclúyase en el Digesto de la UNC. Archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO



DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS A LOS
TRES DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTE
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Resolución Decanal


Número: 


Referencia: Turnos especiales


 
VISTO:


La Emergencia Sanitaria Establecida por la Ley 27.541 y por el DECNU-2020-260-APNPTE;


La RHCD 843/19 por la cual se aprueba el calendario académico para el año 2020 de las
Carreras de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y


CONSIDERANDO:


Que es necesario dar continuidad al proceso académico en todos sus aspectos, incluyendo
los procesos de evaluación, resguardando la normalidad y transparencia del mismo
manteniendo la calidad académica.


Que se cuenta con una Comisión Asesora Virtual creada por RHCD 161/20 a los fines de dar
apoyo técnico y pedagógico y colaborar con los espacios curriculares para adecuar los
procesos de evaluación a las condiciones actuales de desarrollo de los contenidos en los
espacios curriculares.


Que, con carácter excepcional en virtud del aislamiento social, preventivo y obligatorio, es
necesario adecuar las fechas prevista para el turno especial del Mes de Mayo a los fines de
asistir tecnológica, pedagógica y administrativamente a los tribunales de examen de cada
espacio curricular por parte de la Secretaria de Asuntos Académicos, el Área de Enseñanza
y la Comisión Asesora Virtual.


POR ELLO:


EL DECANO DE LAFACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS


AD REFERENDUMDEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO


RESUELVE:


ARTÍCULO 1: MODIFICAR el Artículo 9° de la RHCD 843/19 por el cual se determinan las
fechas de inscripción y de exámenes, correspondientes a turnos especiales, el cual quedará







redactado de la siguiente manera: “Determinar las siguientes fechas de inscripción y de
exámenes, correspondientes a turnos especiales de las Carrera de Ingeniería Agronómica,
Ingeniería Zootecnista y Tecnicatura Universitaria en Jardinería y Floricultura”.


Turnos Especiales


 
Inscripciones Distribución de las mesas de


examen


Desde Hasta Desde Hasta


MAYO 29/04/2020 72 h. hábiles
antes del examen 11/05/2020 29/05/2020


SEPTIEMBRE 11/09/2020 48 h. hábiles antes del
examen 17/09/2020 29/09/2020


Manteniéndose firmes las restantes partes de la citada resolución.


ARTÍCULO 2: ESTABLECER que los estudiantes una vez inscriptos en el sistema Siu-
guaraní deberán enviar un correo electrónico a la dirección secacade@agro.unc.edu desde
su usuario @miunc.edu.ar consignando sus datos personales: Nombre y Apellido, DNI,
asignatura en la que se inscribió, un mail alternativo y teléfono de contacto a fin de poder
recibir los datos de la reunión virtual (enlace de acceso y horario de examen).


ARTÍCULO 3: Comuníquese a todos los espacios curriculares de todas las Carreras de
pregrado y Grado de la Facultad de Ciencias Agropecuarias, a las Secretarías de Asuntos
Académicas, Asuntos Estudiantiles, a los directores de Departamento, al Director del Área
de Enseñanza, al Centro de Estudiantes de la FCA.
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